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Juzgado Segundo de Familia 
Armenia, Quindío 

 
Armenia Q., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 
A despacho se encuentra la presente demanda de Corrección de Registro civil de 
Defunción, promovida por la señora ALBA LUCERO MOTATO DE ALVAREZ en su 
calidad de hija de la señora ANA DELIA DUQUE DE MOTATO. 
 
Conforme lo dispuesto por el artículo 18, numeral 6 del Código General del Proceso, la 
competencia para conocer el asunto al que se refiere el líbelo, radica en los Juzgados 
Civiles Municipales. 
 
La circunstancia puesta de presente torna incompetente a este Juzgado para conocer 
de la referida acción por consiguiente en aplicación del artículo 90, inciso segundo de 
la norma ibidem que dispone el rechazo de la demanda cuando el Juez carezca de 
competencia, se ordenará enviarla con sus anexos al funcionario competente. 
 
Por lo brevemente expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD de 
Armenia Quindío 
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de Corrección de Registro Civil de Defunción, 
promovida por la señora ALBA LUCERO MOTATO DE ALVAREZ en su calidad de hija 
de la señora ANA DELIA DUQUE DE MOTATO por las razones expuestas en la parte 
motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Enviar el presente asunto para reparto entre los Jueces Civiles Municipales 
de esta ciudad, a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y 
de Familia. 
 
TERCERO: Elaborar el acta de compensación a través del centro servicios y realizar 
las desanotaciones respectivas en Justicia XXI del envió del expediente 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ. 
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